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de este Ministerio expedir o firmar dichos docwuentos o cer
tlfica<lOR

Lo que creo oportuno recordar a V. l., con el ruego de que
difunda estas instruooiones entre el correspondiente personal
de ese Centro Directivo, para el efectivo cumplimiento de las
mtsmas.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Ma<irid, 7 de JuHo de 1970

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DEL CALZADO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECl-'ION 1..~ AMBnO TERRITORIAL, FUNCIONAL
Y PERSONAL

Ilustrísimo señor:

VILLAR PALASI

TImo. Sr. $ecretario general de Ja Org'anización Sindical,

DmQ, Sr, Director general de BeUa:;¡ Artes.

SECCION :!." VIGENCIA. DURACION, ADAPTACION. PRORROGA.
HES(,'1SION y REVISION

Att. 6." VIGENCIA.-}lJI presente Convenio entrará en vigor el
<li~i. 1 de jUnio de 1970, sea cual fUf're el oe BU pub-Hcaeión en el
«Boletín Oficial del Estado;)

Art. '1.0 DURACIÓN y PP.ÓRlwGA.-La duración del Convenío
sera dI:" un año, contado a partir de la fecha de su entrada en
vigor, prorrogándose d(' afio ~n aúo sucesivos por t~~l.cjta recon
ducción.

Al·t. S.V RESCISIÓN y REVISIÓN .-1. Serán competentes para
denuncia.r ('1 Convenio. proponiendo rescisión o revisión, la t.o
talidad de las ,Juntas Nacionales de los grupos económicos y so
ciales afectados, bIen conjunt.a o separadamente por secciones.
En ambos casos, los acuerdos se tomarán por mayoría simple
y si es reunión conjunta de· ambas secciones económica ,'l so
cial. en Asamblea mixta y paritaria.

2. La denuncia, proponiendo rescisión o revisión. deber:i
presentarse en la Dirección General de Trabajo con una ante
lación mínima de tres me5eS respecto a la. fecha de termina
ción de la vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

3. El escrito de denuncia incluirá certificado del acuerdo
adoptado a tal efecto por la representación sindical correspon
diente, en el que se razonarán las causas determinantes de la
rescisión o rrvi8ión solicitada.

4. En caso de solicitarse revisión, se acompañará propuesta
sobre los puntos a revisar para que inmediatamente puedan
iniciarse conve,saciones al efecto. previa la correspondiente
autoríza,cíón.

5. Si se solieitase la rescisión, al finalizar el plazo de vi~

gencia, se mantendría la situación actual o, en su caso, a la
nueva sitllaeión creada, en el ínterin, POl' la lpgls1ación general.

Artículo 1." AMBI1'O TERRlTORIAL.-L El presente Convenio
es de aplicación obligatoria en las provinci3.s de Alava, Albacete.
Alicante. Almeria. Avila, Badajoz, Baleares. Barcelona, Burgos.
Cáceres. Cádiz. Ceuta, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca,
Gerona. Granada. Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva. Huesca,
Jaén. La Coruña, Las Palmas, Logroño. Lugo, Madrid, Málaga.
Meli1la. Murcia, Navarra. Orense, Oviedo. Paiencia, Pontevedra,
8a.lamal1ca, Santa Cruz de Tenel'ífe, Santander, Segovia, Sevi
lla, Soría, Tarragona, Toledo. Valencia. Valladolid. Vizcaya. Za
mora y Zaragoza.

2. Se aplicará asimismo a los centros de trabajo ubicados
en las citadas provincias, aun cuando las Empresas tuvieran
el domicilio social en otras no afectadas. y a los centros de
trabajo Qllf' fueran trasladados deEde una provincia incluida
a otra que no 10 estuviera.

3. Sen\ igualmente de aplicación en aquellas provincias no
enunciadas cuando, en forma reglamentaria, acuerden su adhe~

sión las Juntas Sindicales afectadas, según lo previsto en ~l

artículo 5." de la Ley de 24 de abril de 1958.

Art, 2." AMBIro FUNC!oNAI...-EI Convenio obliga a todas la.<;
Empresas que se regían por la Reglamentación Nacional de
Trabajo para las Industrias del Calzado de fecha 27 de abrIl
de 1946. También obliga Q, ios talleres de reparación manu"al
del calzado

Art. :1-" EMPRESAS DE NUEVA INSTf\l.ACIÓN.-El Convenio obli~

~;al'ú también a la.<¡ Empresas de nueva instalación que estén
incluida:,; en SllS ámbitos telTitorial y funcional.

Art, 4." OBLIGACIÓN 'I'OTAL._Las Empresas afectadas 10 seran
t'n su totalidad, salvo lo sefialado en pI artículo quinto de est/:'
Convenio sobre el úmbito personal.

Art. h." AMBITO PERSONAL.-l. Afecta el Convenio a la tota
l idad de los trabajadores de la Empresas incluidas en el ámbi~)

funcional, asi como. al personal que en adelante forme parte
de la.,; respectivas plantillas de aquéllas.

2. Quedan exceptuados los eargos de alta- dirección, como
Consejeros, Gerentes, los representantes de comercio y quienes,
en virtud de lo dispuesto en el artículo séptimo de la Ley de
Contr2'.to de Trabajo. no tengan carácter de trabajadores.

TRABAJODEMINISTERIO

Visto el Convenio Coledi'ío Sindical de Trabajo, de ámbito
interprovincial, para las Industrias del calzado;

Resultando que la Secretaría General de la· Organización
Sindical remitió, con fecha 1 de junio de 1970, a esta Direc
ción General, el Convenio COlectivo Sindical de Trabajo, de
ambito interprovincial, para las Industrias del Calzado a la
fiJ;1alidad de que se le diese curso ante la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, previo informe de la
Subcomisión de Salarios, y que ha sido redactado previas ias
negociaciones oportunas por la Comisión Deliberante designada
al efecto; vino acompañado del informe que preceptúa el ar
tículo primero, apartado tres, del Decreto-ley 22/1969. de 9 de
diciembre, y demás documentos exigidos por la legislación. 8ob!"/?
Convenios Coiectivos;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con el artícu
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, Y los preceptos corre
lativos del Reglamento para su aplicación de 22 de julio del
mismo año;

Considerando que la superioridad, a la vista del expediente
del COnvenio Colectivo Sindical de Trabajo, de ámbito inter
provinc1al, para· las Industrias del Calzado, y del infonne de
la Subcomisión de Salarios, adoptó acuerdo favorable en su
reunión celebrada el día 10 de julio de 1970;

Considerando que habiéndose cumplido en la ,tramitación, y
redacc16n del Convenio los preceptos legales y reglamentarlOs
apUcables,no dándose ninguna de las cláusulas de ineficacia
del articulo 20 del Reglament-o para la aplicación de la Ley de
convenios Colectivos de 22 de julio ,de 1958, y dado que ha
manifestado su conformidad al Convenio la superioridad, se
gún lo previsto para estos casos en el Decreto-ley 22/1969, de
9 de diciembre, que regula la. politlca. de salarios, rentas no sa
laríales y precios, procede su aprobación;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general y perti
nente aplicación,

Esta Dirección General resuelve'

Primero.-Apl'obar el Convenio Colectivo Sindical de Tra.
bajo, de ámbito interprovmclal, para las Industria~" del Cal·
zedo.

Segundo.-eomunica,r esta Resolución a la OrganizacIón Sin~

dical para su notificación a las partes, a ias que se hará saber
que, de a.euerdo con el articulo 23 del Reglamento de Convenios
Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962,
por tratarse de resolución aprobatoria, no cabe recurso contra

'la misma en vía administrativa.
Tercero.-DIsponer su publicación en el «Boletin Oficlal del

Estado».

Lo que digo a V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 18 de julio de 1970.-El Director general Vlcente

Toro Orti.

RESOLUCION de la Dirección General de Traba10
por la qu.e se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical InterprOOincial de Trabajo d~ las Industrias
del Calzado.
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6. Sí las conversaciones: o estudios se prorruga,::;en por plazo
que excediera. del de la vigencia del Convenio, .<;e entender:';
éste prorrogado hasta finalizar las negociaciones.

SECCION 3." COMPENSACIQN. ABSORBIBILIDAD y (,ARAN n.'\
«AD PERSONAM))

Art. 9.'-' NATURALEZA DE LAS CONDICIONES PACTADAS.--La.."> con

diciones pactadas constituyen un todo orgánico indJvisible \
a efectos de su aplicación práctica serán ,-:on:"idenda::. g-lobal
mente.

Art. 10. COMPENSACIÓN y ABSORCIÓN.-l La.~ condiciones que
se establecen en este Convenio oon compensables v absorbibles
conforme a las disposiciones vigentes.

2. En cuanto a 108 incentivos (primas, destajos, et,c.). se
mantendrán provisionalmente las situacIones de hecho que hu·
bieran podido producirse, a resultas de lo que con ca;rúcter
definitivo resuelvan los Org;anismos competentes.

Art. 11. APLICACIÓN EN EL ORDEN ECONÓMIco,-En el orden eco
nómi-co, y para la aplicación del Convemo lt cada caso con·
cret.o, se estará a lo pactado. con abStracción de los amE'rloreB
conceptos remunerativos. su cuantía y su regula:ción.

Al't. 12. ABSORBIBILIDAD.-Habida cuenta de la naturaleza del
Convenía, las disposiciones legales futuras que impliquen va·
riación económic3. en t{ldos o en algunos de los conceptos re·
tributivos ex1Btentes, o creación de otr{lS nuevos, únicamente
tendrán eficacia práctica si globalmente con.~iderados V Su..'tJlR

dos a los vigentes con anterioridad al Convenio superan el
nivel total de éste. En caso' contrario se considerarán absor
hidos por ¡as mejoras pactadas en este Convenio.

Art. 13. GARANTÍA «AD PERSONAM».-8e respetarán las situa
ciones personales que globalmente exeedan del pacto en su
contenido económico. lYl.unteniéndose estrictamente (wd pt~r

sonam».

8EccrON 4,1l 'JINOlJLAClON A h'\ TOTALUJAlJ

Art_ 14. En el supuesto de que la¡ Dirección General d~

Trabajo, en el ejercicio de las facult.ades qUe le son propias,
no aprobase alguno de los pactos del Convenie, éste quedad",
sin eficacia práctica, debiendo reconsiderar3e su contenido

SECCION 5." C'OMISION MIXTA

Art. 15. ELECCIÓN DE LA COMISIÓN MIxTI\.-Dentro de los
treinta días siguientes al de la; ,publicación ~le este Convenio
en el «Boletín Oficial del Estado}} se elegira la Comisión Mixta
del C{lnvenio como órgano de interpretación, arbitraje, concj
liadÓIl y vigilancia de su cumplimiento.

Sus funciones específicas serán las siguientes:
L Interpretación de la apHcación de la, totalidad (le ..as

cláusula..,,> de este Convenio.
2. Arbitraje en la totalidad de los problemas o cuestiones

que se deriven de la apHcación del Convenio () en los supues
los previstos concretamente en su t-exto.

3. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
4. Estudio de la. evolución de las rela:ciones entre la:; par"

t,es con~ratantes.

&. Las previstas en el Decreto 2:{M; 1962< df' ~~ü !l<: &ep~

tiembre.
, 6. Cuantas otras actividades tiendan ~l lel mayor efjcacia

práeUca del Convenio.

Art. 16, COMPETENCIA DE JURISD!CCIONEs.-Las funciones y

actividades de la Comisión Mixta del Convenio no obstruirán,
en ningún caso, el libre ejercicio de las jurisdicciones admlnis~

trativas y contenciosas preVistas en el Reglamento de la Ley
de Convenios Colectivos. en la forma y eon el alcanoe regula
dos en dicho texto legal.

Art. 17. ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN,-l. La CDmisión
Mixta del Convenio tendrá su domicilio en .pI Sindicat"o Na
cionall de la Piel; en Madrid, pudiendo no obstante relUlírse
o actuar en cualquier otro lugar del territorio nacional, prevbl
autoriZación sindical.

2. La Comisión Mixta del Convenio se compondrá de un
Presidente, un Secretar'io, diez Vocales, cinco E"mPI'esanos y
cinco obreros, y otr(),.,,> tantos suplentes. nombrados necesaria·
mente entre los m.iemb-r{ls de lw Comisión Deliberante del
C{lnvenío.

3, El Presidente serú él del Sindicato ü persona en quien
delegue.

4. El secretario ~erú designado por el Presi<lent~ del Sin·
(llcato de la P,iel

~. Loé' Wlcalf,;; (le la Gon1i:;;ón Mixta del Convenio no po
dnm asif;til· a ]a8 reuniünes cuando en las mismas. y a juicio
del Pre~idente. Si.' tr~1.ten asuntos que les afecten personsl
mente.

S Los Vocales c1B eada una de las representaciones podrán
designa: libl'eIDente sus respectivo,; _A~esores sin limitación de
numero

Art. 1(1. FUNCION f!:8 m::LEGADAS y REGLAMEN'IOs.-Con estricta.
(jependencia de la Comisión Mh:ta. del c~venio, y con previo
conocrrnient? de ésta, rse. podrán.asig?ar, por vía sindical 7
en las Enhdades terrm>r1ales y ~_ unClO ente competentes,
l~1S Comisiones Mixtas provinciales o de especialidad industrial
que fueran precisas, delegadas de la Comisión Mixta del Con
venio. con carácter informativo para el mejor cumpllmlento
de los rines del mismo.

2. La Comisión Mixta del Convenio podrú actum' por me-
dio de ponencias pám entender en asllnt{)S especialiZados, tales
(:(jlllo ürganización, clasificación profesional, adecuación de
normas genérica~ ,t C:J.SOS concl'elAt'>, arbitrajes, etc.

Arte. 19, PRoCEDIMmNTo.-Aml)as pnrtes convienen en dar
conocimiento a la Comisión Mixt.a del Convenio de cuantas
duda..'>. discrepancias y conflictos pudieran producirse como con·
secuencia <le sn interpr.¡>-tueión J' aplicación para que dicha
Comisión ('mIta dict:m1el1 Q DCtlk .-:n la torma reglament,sTia
!lre\'ist:1.

S¡<:CCTON fi." PAC'l'OS MENORES

Art. 20. J. No podr{m iIüeian,e neg'OC:iaciones para realizar
ningún Convenio Ci4)lectivo, pacto de ~upo, acuerdo territo.
ríal, funcional o de Empresa sobr.c la." materias pactadas sin
conocimiento de la, Comisión Mixta de] Oonvenio.

2. En ningún caso se podrá pact~lr en ('"audiciones jnferio-
re~: a Ja;.; establecida:; U1 este Conw'nio.

RECGlON 'i. RENDIMIEN'!'OS g INCENTIVOS

Art. 21. RENDIMIENTO PACTADD.-L El rendimiento normal,
que corresponde con la dellOmíl1a<1a actividad normal. es el
rendimiento mínimo ~xigible y la Empresa podrá determinarlo
y exigirlo en cualquier momento, sin que el no hacerlo sig
nifique ni puede interpr€tar;c:e como dejación de este derecho.

2. I ..a remuneración del rendimient,o normal. queda deter
minada. por f'l sala.rio ba..<:;e-, domh1go-s. festiv-os y plus de Con
venio.

3. Para establecer incentivos, ~L,",i como para adaptarlos al
presente Convenio la:,,; Empresas que ya los tuvieran estableci
dos, debe partirse del rendimiento nOlmal.

4. La remuneración por incentivos, cuando sobrepase el
rendimiento normal, se calculará como mínimo con el incre
mento de un 14 por HJO sobre la base establecida para dicho
rendimiento (salario base. domingos. festivos y pluo:; de Conve.
nio). más la,<; partes proporcionales correspondientes a: las gra-
tificacioneR ext.raordinarias obligatoria.s. y la participación en
beneficios, y como tU ínimo será propo-rcl-ollfiJ al rendimiento
obtenido.

5. Los incentivos podrán ser f~olectivüs (sección, cadena,
gl'upo, etc.) o individuales. según determine la F..mpresa.

6. Cuwndo el rendimiento de nn puesto de trabajo sea di·
fícilmente medible, {',omo suele sureder oon determinados man
dos (personal administrativo. de servi-cios auxiliares, de alm:.a
cenamiento de mercancias y manufacturas. etc., y, en general,
todo el personal que perciba nl€nsualmente su remuneralCión),

. se establecerá. obligatoriamente procedimiento de valoración
indirecta de cargas de trabajo, en el caso de que esté implan
tado o Se implante en la Empresa un sistema: de productividad.

La remunerMión que por tal concepto perciba dicho perso
nal será proporcional a las per-eep.ciones medias de la mano
de obra directa de la Empresa, sección, grupo, etc.,' a que
esté adscrito. Asimismo. cuando se aplique un sistema de in
centivo en una o varias seociones de la EmPresa, también será
de aplicadón obligatoria para: aquellas otras secciones que ex
perimenten un aumento de sus carga-8 de trabajo por encima
del rendimiento nonllal fijado en el presente Convenio, como
consecuencia de la citada aplicación pnircial.

7. Una ve? e-st..'lblecido un sistema de incentivos, las Em~

presas podrán revisarlo cuando IR"> cantidades de trabajo a
~tividad óptima superen el 40 poI' -1(}{1 de las sefiaIadas como
rendimiento normal.

8. Las Empresas podrán límitm', reducir proporcionalmente
e incluso suprimir l{),<; ,1ll-eentivos en forma individual a t-od05\
3Qllelloo trabajadore;<: que por falk~ de aptitud, atención, tntf'
rés. o por cualqul€"r otra eRusrn de il1dole subjetiva, f,Ú ohtu~
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sEccrON H."

Art. 24. PLAZO DE PREAVISO.-L El personal que desee cesar
en el servicio de la Empresa deberá dar los siguientes preavisos:

a) Personal directivo y 'técnico; Dos meses.
b) Personal administrativo: Treinta din[;.
e) Resto del personal: Quince dlas

2. El incumplimiento de los plazos de preaviso ocasionara
lUla sanción equivalente a los día..., de retraso de la comunica
ción, pudiéndose detraer esta sanción de los devengos que la
Empresa deba abonar al productor en concepto de finiquito.

vieran el debid.o rendinllento o ~rJud.icaren .la calidad o can
tidad de la producción, sin ¡x:rjuicio de las demás medidas que
puqieran ser aplicadas al caso'

9. Loo incentivos podrán ser suspendidos con ca:rá-(}ter ge
neral, por sooclones u obreros, cuando las finalidades perseo
guidas por el sistema sean inalcanzables por falta () dlStUinu
dón del traba.1o en la Empre..<¡a () por efectuarse .ensayos de
nuev~ tareas o procedf'xse a la reparación () reforma de las
instalaciones. En tales supuestos los trabajadores percibirán
1l\S retribuciones correspondtentes al rendimiento normal más
los aumentos que en cada caso les corresponda pOr antlgtledad

Art. 22. EMPRESAS CON REND¡MIENTO NO M¡;DIDD CON ANTElUO
RIDAD AL OONVENIO.-Cuando en una Empresa se determine cien
tltIcamente sus rendimientos eon posterioridad a la entrada
et1 vigor de este Convenio, las primas o destajos que se abonen
hasta el momento de la determinación de dichos rendimientos
quedal'áI1 absorbidos hasta el rendimiento nonnal por el PIuO;
de Convenío que se esta blece.

Art. 23. al Paso1Wl li}o,--Es el que, 'u través de aprendizaje
o tras el período de pl'Utbu, pasa a formar parte de la plantilla
da la Empresa

bJ Pe1'sü7WI imeri'Jw.-Es ~~ que sustituye al personal fijo
por ausencia. elifermedad, servicio militar, etc., causando baja
definitiva en la Empresa al reincorporarse el personal fijo a
quien sustituye.

c) Personal eventual,-l. Personal eventual es el, contra··
tado para atender ne~esidades productivas, trabajos nuevos o
f'xtraordinarios superiores a los normales.

2. El contrato del obrero eventual será, como máximo, de
tIes meses, prorrogables por otros es, y al término de estos
dos períodos, cesará en el servicio de la Empresa o, en caso
contrario. pasará a la condición· de pel'sonal fijo en la plant.Uln
de ~a misma.

Este personal al finalízar su contrato ji de no pasar a fol"
mar parte de la plantilla de la Empresa pereibirá una cantidad
equivalente al 10 por 100 del total de su salarlo y demás emo-
lumentos devengados durante ~l tiempo de duración del con
trato.

SEccrON lL TRABAJO A DOlVHnUO

ArL 37. DEl"INICloNES.-L Jefe de departamento es aquella
persona que a las órdenes del Encargado general de fabricaM

clón tiene a su cargo varias secciones dedicadas a un mismo
orden de actividad.

2. Encargado de sector es aquella persona que auxilia y
reemplaza, en ocasIones, al Jefe del departamf:'-nto.

3. Subencargado de sección es aquella persona que auxili':\,
y reemplaza, en ocasiones, al Encargado oC' Bección.

Nuf'va..<;¡ t'lasiflcaciont's

CAPITULO III

CAPITULO n

Art. a3. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES f,,\OORAI,ES.-
L. Las Empresa.s podrán :-mspénder sus aetívidade¡; laboralps
durante un plazo má:..:imo deiífetenta ¡¡las laborableR1en cual-
quier feeha del año L- ..-1

2 El cese temporal podrá afectar a la toU'llidad o parte
!t la plantilla de la Empresa y ser aplicado en forma ininte
n Lmpida o discontmua. En (ll caso de que el cese temporal
alede solamente a una parte de la plantilla de la Empresa, y
mientras se mantenga esta situación, el resto (le la plantilla
00 podrá exceder en su trabajo del Iendimírmtfl normal ni
dectuar horas extraordinarias.

3 El personal afectado percibirá el total de SllS retl'íbuciones
cotizadas, que será abonado en un 75 por 100 por el Seguro
Nacional de Desempleo, y el 25 por 100 restante por la Empresa.

4. gl trámite a seguir en la petición dé suspensión de acti
vjdades será el que actualmente rige para la Industria del Cal
zado V que se regula en la Orden de-l Ministerio ele Traba.jo
elfO feC'l1a 25 de enero de 1961,

2. Los trabajadores podrán solicitar de la Delegación de
Trf~bajo correspondiente la implantación de la jornada conti
nuada cuando así lo expresen por votación corno mk1imo, el
60 por 100 de la plant1lla de la Empresa poniendo previamente
en conocimiento de la misma que van a realIzar esta gestión.
L.¡ Empresa podrá oponerse a fI~~ta solicitud eh-' Jos trabajadore[;.
mediante informe razonado ante la Deiegación de Trabajo, que
resolverá lo pertinente

Art. :JO. 1. No se considerará trabajo nocturno, a efectos de
remuneración especial, el realizado por el personal de vigilancia
dI"- noche, Porteros o Serenos. que hubieran sido específicamente
cc.r.tratados para prestar servicio exclusivamente durante el pe
riodo nocturno_

2. No se considerarán excluidos y, en consecuencia, deberán
ser retribuidos aparte. aquellos trabaJos propios del personal
obrero y que no siendo especificos de la misión de vigilancia
ir simultanean con ésta.

Art. :n. No se consideraran incluldos en la calificación de
nocturnos aquellos trabajos efectuados normalmente en la jor·
nada diurna que hubIeran de realizarse obligatoriamente en
pt>rlodo nodurno a consecuencia el., hechos n acontecimientos
c;;,tastrófico5 o excepcionales.

Art. 32. RECUPERACIÓN DF nEsTAs.~La forma de I'ealízar la
H-(uperación de fiestas será la prevista por la Ley o. en su
CFSO, de acuerdo ent1'€'· Empresa y personal, la establecida en
l:~ practlc:a. pOI' costumbre o autorización adminiRtratiV!l..

8ECCTON 10 CRISIS DE TRABA.JO

1\1'1 :H. MíNIMO DE L/\ROR.-l. El limite minimo de labor
o tarea a que se contrae el artículo 58 en el párrafo segundo
de; apartado f), de la Reglamentación Nacional de Trabajo de
la Industria del Calzado de fecha 27 de abril de 1946, se mo
difica por el presente Convenio, cifrándose en 54 jornales al
trimestre para los zapateros y 45 para las aparadoras.

2. Caso de que por falta de trabajo no se cubra lo mínimo
señalado en el párrafo anterior, la diferencia de jornales se
abonará a razón del salaría base.

Art. ~15. REMUNERACIÓN.-Los trabajadores d€Stajistas a do
nücílio percibirán por la jornada normal de ocho horas de
salario base que corresponda a su categorla profesional, incre
mentando este salario base en un 34 por 100. sin que. por con-

, Siguiente. les afecte el Plus de Convenio.

Al't. ¡P, INAPLICACIÓN DJ!;L RÉGINIEN DE CRISIS DE TRABAJO.-EI
articulo 33 del presente Convenio, relativo a l8. suspensión tem
poral de actividades laborales, no regirá para esta modalidad
de trabajo

REGllvlEN DE PERSONALSF,f;CTON U

Art, 25. JORNADA.-La jornada de trabajo será la que fijen
la& disposiciones legales vigentes.

El personal administrativo prestará sus servicios durante
cuarenta y cinco horas semanales.

En cualquier caso se respetarán las condiciones de jornada
máR beneficiosas que para el trabajador pudieran existir.

Art. 26_ Quedan excluidos del régimen de jornada legal el
trabajo de los Porteros que disfruta.n de casa.-habitp.eiótl· y el
de loa Vigilantes que tengan asigna.do el cuidado de una zona
limitada con ca.s~habitación dentro de ella, siempre que no se
les exija una vigilancia constante.

Art. 27. En cuanto a los Porteros, Guardas y Vigilantes no
comptendidos en el artiCUlo anterior que tengan encomendadas
solamente las funciones propias de su categona profesional, se
atendrán a lo dispuesto en las disposiciones referentes al caso.

Art. 28. En los casos de los técnicos, directivos, mand06 in·
termedios y operarios, cuya acción pone en ma.rcha. o cierra
el trabajo de los demás, podrá prolongarse la jornada el tiem~

po estrictamente preciso, sin perjuicio del pago de dicho tiempo
con carácter extraordinario.

Art. 29. L En el régimen de trabajo continuado o turno
seguido el personal afectado tendrá un descanso de media hora,
dentro de la jornada legal. No obstante, según las necesidades
d~ la producción. ei personal trabajará a petición de la EmM

presa, previa autorización administrativa, la jornada legal com·
pleta, sléndole abonada media hora como extraordInaria.
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4. l!.."'ncal'gado móvil de establecimiento de ventas eti el em~

pleado que a las órdenes de la DirecCión de la Empresa ejerce
durante determinados períodos la adrnmisf.ra.ción de los estabh7
cimientos de ve.nta.

5. Modelista es el Que realizando la tarea artística de erea
clón la ejecuta hasta conseguir ajustes, combínaCIones y, etí
general, cuanta.:., opet'aciones y decisiones son necesarias para
la confección del mUH'Itrario. Según las dimensiones de la Em
presa, realizará conjuntaméntf'. 1af' funciones que se atribuyen
al Patronista.

6. Patronista es aquella persona que J'e<~ogiendo las indtca·
dones de un Modelista o de la Dirección de la Empresa reaJí:la
ajustes de modelos V pases de hormas. Segün la dimensión dt:
la Empresa. (,ÍAdunl'u trabajos dp escalado v otro!'! propjos de la
especialidad.

7 Ayudante es la openu'ia que en trabaJO:-; especlficamente
femeninos realiza rareas dc ('aJ'ú{~ter secundario en las secciones
incluida.s en la tabla de salarios anexa a esr,e C'onvemo, o bien
auxilia dentro de lú,<i mjsrrHl~ actividades a una operaria de
mayor categocia profesional

CAPn'ULO IV

Condiciotll.'S t'i'onómicas

SECC'ION 1'2 RF,GUL}\CTON DE F;MOLUMENTOS

Art. 38. RÉGI.lvlEN SALI\H.t"L -gl sistema retributivo que .se
establece sust.ituye al régimen de emolumentos que, de derecho
de hecho, apliquen las Empresas pn el momento de la fecha
de la firma del presente Convenio

Art. 39. PAGO DIARIO. SEMANAL' o MENSU H. ---La 1!.ulpresa po..
drá liquidar. juntamente con los salarios o sueldos, los emolu
mentos extrasalariales, siempre que se avenga a ello la ma
yoría de los trabajadores.

Con el fin de eVItar confusiones a los empresarios y a lOS
trabajadores en virtud de ejercicio que f'Rtos últimos hagan del
derecho de opción que les confiere este artí~ulo, se insertan
adem:is en el texto del mismo una~ uihla,,, de salarios para este
mlpupsto (2nexo lID.

Art. 40. SAuRIOS DE C01'IZACIÓN.---1. De !tteuerdo con la Ot~

den ministerial de 25 de junio de 1963 y habida cuenta del ftJ'~

tículo sexto del Decreto 56/1963. d? 17 de enero, en cuanto a
las categorias profesionales de Encargado de departamento.
Encargado de &f:ctar, Encargado de S¡€cción, Subencargado d.e
sección, Modelista y Viajante, las bases de 'Cotización y grupos
de asimilación por Seguros Sociales y Mutualidad Laboral se
rán las que figuran, para cada caso, en el anexo 1 de este Con~

venio y en el apartado cinco de este J;U'tículo.
2, Para el personal de cotIzación diaria, las únicas bases

de cotizaciól'í serán las que, para cada caso. constan en el
anexo citado y apartado cinco de estE' artículo, incrementadas
con el importe de los salarios de los domingos y días festivos
y de las gratificaciones extraordinaria::; reglamentaria~ de Na
vidad y 18 de ,Tulio,

3. Para el personal de cotización mensual, las -unicas bases
de cotización serán las que, en cada caso. figuran en cUcho
anexo 1 y apartado cinca de eRte articulo, incrementadas con
el importe de la<; gratificaciones extraordinarias de Navidad y
18 de Julio.

4. Las Empresas que al tiempo de la promulgación del cí
tado Decreto vinieran cotizando por salarios superiores a' los
señalados en el mismo, seguir{;n cotizando sobre dichos salarios
superiores.

5. A partir dí" 1 de julio de 1970 la cotización a. la Segu
ridad Social se efectuará de eonformldad con las bases a tal
efecto establecidas por el articulo sexto del Decreto 720/1970,
d~ 26 de mar7.0, regulador d~,materia, con excepCl'ón de la
referida a~contingencia-."6 (invalidez permanente y muerte
supervivencIa' derivadas. de medad eomún y vejez nivel
complemen ario, asistencia social y a:cCÍÓl1 formativa). 7-1 (ve-
jez nivel minimo) y 7-2 (compensación relativa alas contin
,gencias y situaciones del epigrafe 6), que seguirán incremen~

tándose en un 30 por 100 para obtener en su día las mejoras
eon.secuentes. Mientra.<¡ tanto. dicho 30 por 100 continuará In
aementando las bases de co't'ización ad,URlmente {'n vigor.

A.rt. 41. PLUS DE CONVENIO.-l. El Plus .:¡"Je se establece
por el presente Convenío ¡;;e -percibirá por día efectivamente
trabajado o recuperado a- rendimiento normal.

2. Igualmente será abonado durante los días laborables com
prendidos en el periodo de vacaciones.

J- El rendimiento normal se compensara semanalmeute,

4. Determinado el rendimiento normal, aquellos trabajado
res que por causas a ellos Imputables no alcancen el 100 por lOG
de dicho rendim1ento, pero sobrepasen el 90 por 100 del mismo
percíbírán en concepto de Plus de ConveniQ el importe propor~

donal al trabajo desarrollado. Los que no alcancen el rend\
miento normal, en las mismas circunstancias sefialadas ,en el
párrafo anterior, perderán el Plus de Convenio de la SemanfL
Será causa. de aplicación del articulo 77 de la Ley de Contratv
de Trabajo el no alcanzar en las repetidas drcunstancias du
rante tres semanas, dentro de un plazo de tres mf':se~. (,1 ~o

nor 100 del rent:Umiento sefialado eomo normal.
Cuando se realice el trabajo en cadena y no se alcanee lu

total1dad del rendimiento normal. después de haberlo lograda
en un periodo de normalidad. el trabajador a quien le sea. jm"
putable el bajo rendimiento normal durante dos semanas, de!!
tro del plazo de dos meses, será causa de aplicadón del artl(u
lo 77 de la Ley de Contrato de Trabajo.

S, En el cómputo de las seman3J, referidas en el punIo
cuarto de este articulo no se tendrá en cuenta aquella lO' n la
qUE' el obrero haya experim8ntado uno desgracifl familiH!

8F:ccrON 1:\ PREMIO DE .mBIT,ACION

Ari, 42. El personal que solicite la jubilación entre 101> ~F

senta y sesenta y cinco años de edad y lleve corno mínimo
quince años ininterrumpidos de servicio en la Empresa_ perci.
birá de la misma un3.- gratificación de 5.000 pesetas, que 8elá
abonada por una sola vez, en el momento df' causar oaja

RECCrQN 14 OUADRO DE .EMOLUMENTOS

Art. 43. RETRlBUCIONES.-Las retribuciones pactadas en vk
tud del presente Convenio son IR~ que fip'uran n'iacionad~;_s

en el anexo II del mismo

S-ECCrON 1,', PAR.TICIPACTON FN BENEFICIOH

Art. 44. PARTICIPACIÓN EN BgNEFlCIüs.~La participación e!l
beneficios consistirá en el 9 por 100 del salario base de coti'
zación, entendiéndose por tal los correspondientes al afio natural.
y los correspondientes a las gratificaciones reglamentarias obb:
gatorias, incrementado, en BU caso, con la antigüedad

DISPOSICIONES ADICIONAI.,Ef¡

Primera.·-El cril;erio seguido para el encuadramiento ~imjj

cal de la materia prima provoca una serie de problemas a las
Empresas que, a consecuencia de su variantt' actividad y de;
progreso industrial, se ven constantementR.- agobL~as por la'5.
autoridades administrativas al tener que liquidar impuestos
abonar salarios o, en definitiva. determinar S-el act.ividad.

Asi ocurre con la fabricación del calzado. A un triple encuo
dramiento, los de caucho en Industrias Química.<;, los de piel y
los de alpargata en Textil, (;orresponden también una distinta
regulación labora.l,

El resultado es que en una mlsm.a f{tbri<'a puede coexistu'
obreros afectados por uno u otro (·ncuadramiento y por uno "
otro Convenio. creándose friccionf:s y discrirninaeion€s laborit
les además de engorrosos problemas administrativos. todo f'1k>
consecuencia de un vicio legal de origen.

En consecuencia, ambas partes contrata.ntes estiman como
absolutamente necesario un encuadramientoún1co, dictánl1O"t
al efecto una misma normativa.

Segunda.-En caso de diSC1'epancia en la determinación del
rendimiento normal previ6'to en el articulo 21, párrafo prime
ro del presente Convenio. se elevará la determinación o medi..
ción acotdada, así como el sistema téenico seguido en el infor·
me del Ingeniero. Empresa, grupo de Empresas o persona que
haya efectuado la medición y las argumentaciones de la Empre~

sa y de la representación Sindical de los trabajadores, a cono
cimiento de la Comisión Mixta del Convenio quien, tms 1m
asesoramientos e informes OportUIlQt}, dictaminará cuál seTa
el rendimiento normal a aplicar en las Empresas, no dándose
ulterior recurso contra este laudo y a ~alvo de las a(~ciones ante
la autoridad o juriSCUcción competente.

Interin se resuelve la discrepancia, el trabajador percibirá
el Plus de Convenio con arreglo a Jos rendimientos normales
establecidos por la Empresa o el grupo de Empresas. Dictado el
laudo, se procederá, según corresponda. a liq¡¡idar las díferpncias.

Tercera.~e recomIenda a Empresas y trabajadores la con
versión de los contratos de trabajo a domicilio en contratos de
trabajo en taller. habida. cuenta de qne tal novación Implicara
evidente mejora, tanto para el obrero, por cuanto con ello con~
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seguirá la segUl'ida4 de un trabajo continuado, como par;t la
Empresa, que quedl:lJ:á posibilitada para introducir en el pro- .
ceso de su fabricacUi!l los nuevos métodos de racionalización del

-trabajo,
Ouarta.-Para· to¡;j.o lo no previsto en el presente Convenio, y

cohcretamente eh lo que respecta a organil>lación de trabajo, ba
ses de productividad, plantilla,s, ingresos, ascensOs, periodo de
prUeba; horario, vacaciones,. excedencias, pÍ'mni$Os; licencias,
serviciO milita.!', premio de ai.lt1güedad, .,gta,tificac¡iones extl;aordi
nadas, trabajo noctul'iW y trabajo de personal fetnenino, se. es-
tar¡1 a 10 dlspue.sto en la vigente oi"(ieuama laboral de laS!'ll
dUStrlas dé la PIel.

, Quinta.-La Comisión Deliberante considera neeesatio se ac
tiven los. trabajos de valol'ación de puestos, de itcuérdo con 10
.seiíalado en la, disposición tral18itol'ia quinta de la 6rClehaliZa.
laboral de las Industrias de la Piél.

CLAUSULA ESPECIA4
Los componentes de .la. Comisión Deliberante consideran que

la aplicación de. los. acuerdps adoptados en este CQnvenio nq
i111p1iclitá repercUsión en los precios de venta de los . calzados
producidos por lalil Empresas afectadas,. por cuanto las mejoras
concedidas serán compensadas por un inctemento en '·180 prooue'
tividltd. '.

.GRlJí"OS bE ASI~m..ACION 1:'. BASES DE CO'!'IZACION PAJ;'.A' SEOuROs SOCtAt<ES Y,l.\iUTt1AtJ,SMO t,AB01:tM.. HASTA EL SO, .nI!: .
. JUNio DE 1970 "

=.

Jefe de Sección' yri~ado.. Jefe de compl'as, Jefe de ventas, Enca.i'gadQ general de
. fabr1~elóll .; ;; ! , o' .

<Xicilll1es de pnmer~.y' segunda adillliDistra.t{vos, Viajal1te. Oficial de ventas,· Depen.
·.d1ente y' Piaticaute, Encargado establecUiliei1tó de ventas ·ú i •• '"

Listero, Almacenero, Pesador o:Basculero;Guarda JW:adó". Viglli:mt~•. Ordenanza, Pora

tero () Portera, Enfermero, Mooo.d,e aJml\élID, BOtones o~eroade dieciocho ~(Js.
Auxiliar admlnistrativo,AsPlran1iea<tmüü*atiV',y Te1efOn:lstas ... .... o.,

Enc.atgadS; de sección, Patr011ista, .MaeStro de niesilla,Maéstro de r,epara.clón mecániea,
. ~ga.do de stM:eión de guarnecido, Oficiales de PfWern y segunda, Obl't\l.'OS y

COíldüetores .:•••• ';•••• ~ , ó ; ; '" •••

·.Oficiales de tercera.. ~aUstas o~eros y AYudanta~ ~.••, ..,
Pe~ Y MUjeres de llDlpieZa _ .
Botones o Rec!\deroS de dieeiséLs y diecisiete' afios, Aprendices de tercero ir cua.rto atio.
BotQnes o Rooa'deros 4e caiorcey q~tince añ()S, Aprendices de primero y Ségtindoafio.

'lMOOeI1sta, Ericarga'Clo de departamento, ¡¡jncnrg~o de seétor y. Encargádo de secci~n
(\Tafón) "',,,. '..; :. .. .

Gl"\lPO de.
. a,.s!mla.:w16n

3

5

.. 6.
7

8
9

10
11
12·

4

Base de
cotizaci6n

Mensuailes

4,630

'3.000

3.060
3,000

.. Dlar1a.!l

112
106
l(tJ
64
43

3.96()

Oficiales de primera y segunda, p'ltronístll.~, Maestro de mesilla, Maestro cie rep1ilra·
éión mecánica, S1ibenca.rglilJdo de sección, Conductores y Guarnecedora.s ... oo.·.... 8

OfiOiaJes de tercera, ;Especlalista:s 'yAyudantas ... ." '" •.• .oo oo. ... 9
Peones y Mujeres (le linipiez:¡¡, oo. ••• ..~ ..,. oo. oo. ,.. oo. 10
AprendIces de tercero y cuarto año, Botones o Recaderos de dieciSéis· y diecisiete años. 11
Aprendices de prime~o y segundo año, Botones Q Recaderos de cator,Cíl y quince años, 12 .

Ingenieros y Licenciados ; .. ; 1 ,"
PerltOll,Ayudántes titulados y. Ayudantes Técnicos sanifu,riOll diploma.dos ; :...... :)
Jefes administrativos y de t8¡ller;' Jefe de departamento, Encarg~o'de sector, Jefe. de

sección y negoci9Jdo, Jefe de compras, Jefe de ventas, 'Encargado general de fa·
bl'iicaciÓll oo ·,oo ;; .. ; 3

AyUdantes no titulados, Modelista, Encargadós de seccion; Flncargado inóvil estable-
mU~ntos de venta y Vialjantes , : ~ , :,... 4

OficIales de primera y ségunda administrativos,' Ofidal de ventas y Oependientes 5
Listero, Almacenero, Pesador o Basculero,' Guarda 'Jurado, Vigilante, Ordenanza;' Por·

tero (} Porterw, Enfermero, Mozo de almacén, Botones o Recaderos de díeeiocho años. 6
Au,'ctliares administrativos, Aspirante ad.TI11llistrativo y TelefQnistas ... ... ... ...... ... 7

r. . .. ; ". ."_ ." ~....:L.,_:.~,._ - ::.~_.. . ;: :¡¡;: . . t -

GrupO de
asUnliHiClón .

'- .. :--;;;; .

&se de
COtizacIón.

.MeuSU9il.es

6;630
5.670

4.&'''O

4.260
3.900

3.600
3.1ilOO

Diarias

130;
124
.1.20

'16
48

.te.: '=-d': .•.. ¡~
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ANEXO· U

PERSONAL· cON RETlUBtJCíOM. M:IDNStJAL

............ i .

•••••••• ,¡ ~ .

•••••••••••••••!' •••••.~ • .; •••

.............................

Salario "Plus de .Total
. base conveh1o

6.500 l.29$,1O 7.79~ '.

7.500 1.665,- 9.1tiO
7.500 1.3'73,4tl 8.874
6.500 1.298,10 7.799
6.000 327,60 6.~

. 4.400 578,4() 4.979

3.600 1.614,'00 . ó.216
3.600 1.4'56,50 5.05'1
6..000 865,00. 6.006

3.600 3.600
2.200 853,40 2.634
2.280 U80~

1.440 38,10 1.419
l.440 1,44(1

. Oa.tegorías

P~r8onaz técnico. no titulado:

Modelista : , :.; ; ..
Enea.tgado genera¡l. de .fabrica..

ción ¡ .

Encargado de depa.rtamehto ..
Encargado de sector ..
Encargados' de seccióli ..
Encargada de sección ;..

Personal SUbalterno: .

Listero :.. ¡ .

Alinaeenero .: ;.: '
Pra:et~cante ~ .

Botone811.Recaderos:

. De' ¡,tI" añoS ..
De 1'7 afios
De 16 años
061& afios
Pe 14afios

Salarlo P~us de Total.
base Oonvemo

'. -

6.100 1.445,10 8.146.
6.500 1.~46,80 . 7.747
5.000 1.354,QO 6.36'.5
4.000 1.1'76,60 5.6'i'1.
3.600 1.127,'jO' 4."l28
2.500 54'7,80' 3;048
2.280 2.200
'1.44() "275,10 1.'116
1.440' '1.440

6.'100 2.1.22,2{J 8.323
6.~ 865,50, 6.800

6.000. 865,00 6.(100
5.000 1.691,70 6;002
8.800 863,"10 4.664
3.l1OO .525,60 4;~

3.600 3$,80 3JJ89

O¡¡,tegorias

Personal administrativo:

Jefe de secc16n .
Jefe de negociado ~ .
Oficial de .primerlll ..
Ofieml de segunda ...
AuXiliar y TelefoniSta.' •••••;; ..
ASpiranteséle 11. a1i(js ...... ¡ .

Aspirantes <1e16 año,<; .;..~ .
~pira.nteS de 15 afiQs .: .

. Aspirantes ~e 14 años ;.

Empleados mercantiles:.

Jefe 'de compras y ventas
Viajantes ; ~......•.•..
Elléargado móvilestablecimien-

ro de ventas ; .
Ofk:iales de ventas ; ;.
Pe.Pendi,~te de 22at';.os .
Depen.dien.tedé 20 años ..
1?ePendfente. de 18 at';.o1! ~ ..

.- r. - .... 1.:

. ~arlo
base

d,iario

Plus de
.COnvento

día
traba'a40

Total: .. f.' .
SaJario

base
diario

'. Plus de .
OonveI11o.
"dia 'l'Ohl.
traUajaclo .....,--...

145 .
138
130
125
120

Patronistá . 14&
Maestro de. mesilla. :;..... 145"

. Subencargado ·desecci~ 146
Fresador o Basculara .; :.... '.125'

. a.~da .Jurado .;.: ,......... 121;
Vlg~te ; ¡... ·125
Ordena.n:tlll ¡ ; : ; .. : . 125"
Portero : . 125
Portera' _ 120 .
Enfermero : ,.;..:. .125
Mooa .de almacén . 126
Mu,ier de limpieza ,.~..... 120

FABP.ICACI6N·.. '

FersQ1lCtl mUsC'lllino:

Ofi~alde .priÍnera : " .
Oficial tte segunda ; .
Ofi~fl¡l de :tércera ; .

:=i~~~;~.-.:::::.:.;....:::.:::::.:::::.:.::::::
Personaliemenino (secci&il:

deptcado 11 rebtijaé/.o,· guar
necido, apciraao (1e .cortes,':
.Zimpiel?ct.acabaao 11 enVC1.sq;·
ao él.el caliZaao 'lI demás tra·

'112,22 .
58~.

4'1,13
24,62:·.

" 24,62
24,62.
22,14
22,74

22,74·
22,"14

. 35,'10 .
30,17
23,88
17,13
1{i,21

258
204

·.193
150
150 ..
150
148.':
148
120 .
148 .
í48
120

'181
169
104
143
1:n

ba1os' .que :·tTadicio'néamente·
venga reauianetei este ·'I1er.
sanal): , . .

Primera categorúi. ,..
.8egun.qa categoría ; ..
.Tercera categoría .;..~: ;.••
:AYud~te·,·; ....·..;·..•..· · ·· .

.' Aprendices mascuZmos:

'Prinler' afio·' ; ..
segUndo afio ..~., ; .
tercer afio .. i ; ..

Cuarto año ; ; ; : ;

ArneniIices f.emeninos: ..

Primer .a.ño : ..
Seg·undo. 000 ..
'I'et<;er año .~ :.,••,' ::, ;;; ..

RE'1'AKAetóN

Maestro derepa.ra-eión .;, ; ..
Oficial.deprlmeta.· ; ;

.Oficial desegulida ;.• ¡

Guarnecedora: ; ;.:;.•••.

i33. 12;36 .14G
130 . o,'l~ .' :136
124 .1~ 12fL
~ 120

"
48 3-,2~ &2-
55 li,16 67
76 5,72 . 82
00 .33,18 114

48 3.25 . 52
55 t,71 57
7tl 1,34 'fii

145 &8,22 '204
145 27.83- 1'l3
13·8 21,17 '100

'1'W . 27,83 1'13

¡Ñ'O'1'A.-Las cantidades del. tot1:lJ dill,riO de las presentesi¡¡,blas han s1do redondeaclas, por· eJWeso, a," ntaneroa ent~ro-s.. ' .... '.. .
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ANEXO l1l

PERSON}..L CON RETRIBtTCION MENSUAL

categorías'

personti.l ~a-,ninistrativo: ,..

Particípa.
cI6n en

beneficios

1

Total.
Plus de
Convenio

l.

Total
general
m~

'8.248.06 1.445,10 ,9.694
7.994;94 1.246.80 9.242
6.220.53 1.354,50 7.576
5.630,17 1.176.60 6:807
4.542.48:' 1.121;70 5.671
3.218,48 54'1.86 3.767
2.896;12 2.897'
1.980,80 275,16 i 2.2561.944.12 . 1.945

.' 8.338,34 ' . 2.122,20 10.461·
'1.288;69 865,50 8.155 '
7.288,69 .. 865,50 U55
U65.49. 1.691,'10 '1.958
4"0795,09 863,70 5.659
4.'150.01 525,60 5.276
4.505,13 . 388.80 4.894

Jefe de' sección , .
Jefe' de negociado ~ ..
'0ficl8l de primera .
Oficia.! de segunda ,; ..
AUXiliar··Y ·Telefo~ , ..
AsPlrlinte de· <iieclsl.ete añoo. .. .
Asptrante .de· q1eclSé1s. años .
Aspirante de .quince. años : ~.~ ..
Aspirante de catorce afi.os .. : ..

Empletillos. mercantiles:

Jefe' de' comPnl.s y ventas : ; ~ .
.Viajante : , ,
Encargado mÓVll .establecimiento de ventas.

· .Oficial . de .vent8h ;..: : .
. ~enta· "e veintidós cañ9S' ; ".: .
· Í>epeDdlenta ere veinte años :.

Dependienta.. ~f' 'd1ectOtihO '. &,tíos :

'. Personal ,t~ico no.titultillo: .

Modellsta :: : : :••: ..
Enc:ariado generalfabrlcaclón ..
EncargadO de departamento·.::.•~ ; ..
.EnCSÍ"ga.do de sector ~ ;••••~;..... .
E:Iu::ai'gad<)". de .secctÓD .,; :•••••••
Éneargadi). de secclóil .••.: ; ~ ..

Personai subalterna:'
. . ..

L~ro- .~ f _ c••••a.' " ·•••
. .e\...Imacenero~•.•: •••"'.. ,,:.~ •••••••••~••••~.••••• ¡,.•• i ti.'!'.

~e8.n.te: :.. ....:~ ••.....~ ,..i~••.z•••, ~••

,~ . .

'Botones1J Recaderos: .
, .

De di.ectQC:b.o años .••.••.•4" ·~•••• ,¡.-.¡••~o••••• .

De d1ec!slete años .¡••.¡,. ;.,;••••••••

De· diec1séis años ••; ~•••·~.~ ~.·t " .

: :=:: :::::~::::::::::¡:::::::~:;::~;::::::

6.'100
6.500.
S.OpO,
4;500
3.600'
2.500
2.28.0
1;440
í:~

6.'100
6.000
6.000
5.000
3.800
3:800' .
Milo

'6.500 '.
'1.500

.7.500
6.500
6.000

.4,400

3.600·
3.800 .

,8.000

3,800
2,280
2.280

'l.44O.
1..440

1.088,
1.032,88

84'1,24'
758,88 .

.. 630,36
406,36
304,
228;68
192,-

1.1'16,28
915,40
915,40
892,20"
.&21,80
576,72
531,84

1.039,'16
1.222,~

'1.183,12
L039,'t2 .

843,68
663,76

,695;28
674,20.
915,40

480,
351,12 .

. 304,
197,08
1~,-

. 462,06
462.06
373,29
373,29 .
312,12

; 312;12·
312,12
3i2,12
312,12

462,06 .
373,29
373,29
373,29 .
313,29.
373,29
373~29

403,92 7;943,68 .
.462,06 9.184,06
. 403,92 9.OS7,M
463,92 7.943;64
403,92 7.247,60
342,72 . .5AO~,48-

312,12 4.607,40
312,12 ·4.586,32
373,32 7.288,72

312,12 4.392,12
195,84 2.826,96
195,84 2.779.84
131,58 1.768,66
131,58 1.763,58

1'.298,10
1.665.-'
1.373,40
1.29$,10

327,60
578,40

1.614,60
1.456,50
~5;50

853,40

38,10 .

9.242
10;850
10.461
9.242
7.576 .
5.985

6.223
-6.043
8.155 ,

4,392
. 3.lS'¡
2.780
1.S07
1.764

· NÓ'rA.-Las cantldAldes del total ele· las presen~ tablas han siete;;- redonde. Por exceso a números enteros... "- ',.: .

PERSONAL CON' RJn',RIBUCION DiARIA

---,._--_.
".j

<katlfíca
clón con

PlUs Domingos
Convenio'

, .Plu$' "'1 Salario
Convenio total
por d1a . diario

tra.bajado. 'par día.
trabajado

.Oategol'las

Patronista.· ..; , _ ~ , ..
Maestro mesilla ~ ..
Subencarga<lo de seccióri ..
Pesador ,o Basculero : .

, G~(la. jurado. : ~ ;•••••.~.; ..
Vigilante· ..; ; ..
Ordenanza ~ ; ..
Portero ;. ~.~.; :•.••:.
'~Portera ;·••••• ñ "! •••••"•• _· ti'•••••••••

Enfermero : ~ ,..
Mozo de alnlacén ; .
Mujer de limpieza .

• salarto
base

.146
.145
145
125
125
i25
1125
1125
120
125
125
120

40',48
31.98
~,67

g:: 1
1

17,66
17,43
17,43 I
14,16 .

17,43 I
17,43
14,W

24,7·1
24.71 .
24,71
zi,31
2-1,31
21,3i
21,31
21,31
20,45
::n;S1
2'1,31
26,45

Festivos

3,80
3.80
3,80
3.Z7
3,27

I
3.27
3,27
3,27

'3.14

j
. 3,21

3,211
3,14

Pa.rticl
poo16n

beneficios

l
' i3,64-'j,: .

13.64
I 1325 I

I
12;06"1

. . 1~,06 .,~

. 12,06 I
l. 12,06 I
, . 12,06 I

12;06
i 14,19

I 12,06
14,19

Totat

22'7',1)3
:M9,13
.209,43
179.30
179,30
179.30
179,M
179,M I

111,94
179,M
179,M
171,94

112,~

'58,22
47,13
24,62
24,62 .

.24,62
2'2,74
22.74

340'
278
257
204;'.

204
2(M:
202
262
10m
262
262
172



li439
Salario
total

dianp
por día

trabajado

¡ Plus

1

I Conv~ní()
por día

trabajado
TotalD'on1ingos J Festivos J ~~1~~-

beneficios

to por lo que se refiere a los contratos de obras como a' los de
servic~os y suministros, que hace indispensable sean' atribtiídas
a una nueva unidad a<11uinistrativa a nivel de Sección, a la que
también cornpe~rá la· gestión del RatrhnoniQ, funciones q~ h~nl

venido siendo atribuidas a· la Sección 'de Régimen I Interior,
pero 'paT€Ce lnás adecuadO'·' transferirlas :R lan~va ~.ec,cióU.

En su virtud, de conformidad con lo pr~venidQ en la, disPQ-
~i~ió» fj»~l P~~J.l1}ijft pel Q~cf.eto a,7 i 19pa, de 1-8 4~ frJ1.eff?, y
t?r~vi~ ªpro}:u;~¡ci4p. q,e l~ ;Rpe§id~ncia 4el Oopi~r»p, 4e ª~lJe:r4p

con lQ qh~pijestoenel ªrtjclll:o ¡~Q.2PJe lª L~y d.e PtQ~4iijiJ~11tp
4Q¡nini&tfati.vq~ epÍie ~jJ..1.ist~rjo .t~a tel1íQQ ~ pi~p.qi,S1?o~p ,:
, '. . , . ~

,PrllnerQ~ Se sijptinl~ lSJSeppiQp., (j~ T~~a,~y. ~x~PClQP.~~ l?ªfª
rifii~ª~~S "'de lª ''-1ti'cifª,~ítlMftyprq~l'p~pªtt~inentp,·'~~Hmi~'p,g.Q l~
Sepcióll pe F(,~gim~ri ]:BcQnólTIipo las flJ)1cif.!ne'~ qJl~ a ~gU~n~ ~n-
pQil1~p4·q 1ft Qi'd.,en 4~ +t ~ ~prH d~ 1,~ij7·' '

Segundo. 1. Se constituye ep la Oñ,cialía MaYQv del .Minis-'
terío la Sección de Conu'atación Adm~nistrativa y p¡trilnQnio,
a la que correspDnderán las si~uielltés funciones:

~)Obtener y elaqorar lo~ d~tos pT~cispspar.a la pr~grama..
ciQJ1. y ~stu4iq d~ las l1ece~idad€s def D~part.a.n1en~q en drd~~.a
la .realización de obras, gestión de ser~vjtciop' y prestación de
sufuJnistros. " . " .
, "'l:O :.~d.a,~tar .P?" e~ Sl}. caso, tramit~r 10$ proy~cto:s' 4~ ·c~p.
tratos de obras, servicios, S1J1l1ínistros y de atiquisición ele bie
nes muebles, así como redactar los' plieg,os de' cláúsulas~:' ~dmi-

pistlj'atiy~sgue Aª,ya:u de r~gir ep lQ,s mJ~mqs. .
e) 'fr';;upitar los ·e~pec1.~~nte~ :Q.e cQptr~t~pipn Y n~v~p.:ª m~RP

h1-~ ,ªHtp~piQpf3s' ,adll1illistrf}tivas §ltP$!gui~ntes, :nfl~~ª. e} 2u¡np¡r..

5 »gosto ·1970

Gratifica
ción con

Plns
Convénio

Salario
Pase

1
14'5 '2'1,32 24,71 3,80 13~25

I
208,08 S5,7Q 2.44

138 19,84 2'3,62 ;J,61 13,25 198.22 80,1.7. 229
130 18,.16 22,16 ,3,40 12~54 18(),26 23,88 211
12,5 16,77 21,31

1

3,27 12,54-

I
178,89 17,13 Hl7

'120 16,0.7 20~45 3,14- 12,06' 171,72 16,21 188

i
i t

1
I,

f

J
I

I
I
f t,. t i IJ

,
133 .17,18 22,67

1
3.,48 13,2'5 I 189,58 12,36 20'2

i i
130 16,02 22,16 3,40 13,25

I
184,83 5,76 l~l

124 14,80 .21,13 3~25 1 12154 l'75'~72 1,2~ i77
iJ,1If1 ... +lI ....... 120 14.16 20,45 3,14 I 14.19 I 171,94 1 172

1 1

I
1

4H 6,04 8;18 1,2¡) S.O.o • 6-8,55 3~25 72
55 7,82 ¡ 9,37 1,44 5;08 I 178,71 11,10 90I
76 9,64 12,95 1,99 I 7,57 ¡ í03J.5 5,72 114I

80 13,85 .13,63 2.09 I 757 1.Jt},64 3.3J8 ]50I
1

I i
1

48 6,04 8,,18 1,2-5

I
5,08 I 68,55 3,25 '1'2

55 6,70 9,3-7 1,44- 5~O8 77,59 1,77 80,
76 9,1.2 12,95 1.99 N ~~F1 I 107.63 1,?4 109¡,t),;

If I

I

l. :

145 ,S¡,98 24,71 3,80 13Ji4 1 21Q,13 J 58,2,~ 2'78
114'5 20,39 24,71 3,80 13,2'5

I
2:07,15

I
27,83 235 ."

138 18,78
J

23,52 3,61 13.25 197,14 2:1,17 2¡~
14~5 20,39 24,71 3.80 13,2'5 207,15 2,7 i 83 235

presentes tablas han sido redondeadas por exceso a. núlneros e'nteros.

186

,ae julio de 19'70 por la que se orea
Jjfq,yor la ,.seeoión fie Oontratación
y ':T?e,tril1z,onio y sé supri1ne ta de
de Tasas. "


